
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CONTRATO No, OACI· 14/2015 • LG/2015 
"SERVICIO DE PUBLICACIONES EN MEDIOS DE PRENSA ESCRITA 

PARA LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA". 

Nosotros: JOVEL HUMBERTO VALIENTE, conocido por JOHEL HUMBERTO VALIENTE, de ,años 

de edad, , de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

, con Número de Identificación Tributaria 

,n mi calidad de 

Presidente de LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero cero siete - cero, que en lo sucesivo se denominará LA 

CORTE y por ministerio de ley, su Representante Legal y :,. de 

años de edad, , del domicilio de esta. ciudad y 

departamento, con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributarla un mil 

actuando en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial de DUTRIZ 

HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DUTRIZ HERMANOS, S.A. 

DE C.V., del domicilio de ·iepartamento de La Libertad, con Número de Identificación 

Tributaria que en 

adelante se denominará EL CONTRATISTA, suscribimos el presente Conuato: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

DEL CONTRATO. El CONTRATISTA se compromete a proporcionar a LA CORTE el servicio de publicaciones en 

el medio de prensa escrita LA PRENSA GRAFICA. CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 

PRECIO DEL SERVICIO. EL CONTRATISTA, proporcionará el servicio de publicaciones en LA PRENSA GRAFICA 

según se detalla a continuación: GENERALES: a) El servicio de publicación será de cobertura logística en todo 

el territorio nacional y de distribución diaria, durante todo el año; b) La impresión o arte del edicto de 

emplazamiento y desplegados a publicar, se hará de manera ininterrumpida, sin cortes a otra página, pero sí 

a otra columna siguiente dentro de la misma página; c) El servicio se hará sin demora en las fechas 
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funcionamiento; e) La ejecutiva designada, presentará estados de cuenta de lo facturado en períodos 

mensuales a la persona designada como Administrador de Contrato por parte de esta Corte, los primeros 

días de cada mes; f) Toda consulta a LA CORTE, en relación a la publicación de los edictos de emplazamiento 

y desplegados, se efectuará en días y horas hábiles; g) La ejecutiva asignada para el manejo de la cuenta 

enviará el Arte de la publicación solicitada, a través de correo electrónico o fax establecido por LA CORTE, 

para su revisión y aprobación, un día antes de la fecha de publicación para visto bueno de las 

administradoras de contrato, ya sea de manera conjunta o separadamente; y h) La elaboración de anuncios 

como levantamiento de textos están incluidos en el precio establecido para cada medida. ESPECIFICAS: a) 

Legibilidad tipográfica: La publicación será legible, transmitiendo el mensaje correctamente. El tipo de letra 

contará con el mayor grado de legibilidad de los caracteres los cuales son abiertos, proporcionados y 

regulares, coherente con el estilo de la publicación buscando un contraste máximo entre tipografía y fondo. 

Garantizando la legibilidad tipográfica de la publicación; b) Soporte de papeles: El gramaje, textura y color a 

utilizar por EL CONTRATISTA en las publicaciones diarias, deberá ser el mismo utilizado para ese apartado 

del periódico; c) EL CONTRATISTA asignará un área de servicio de publicación, rotulado con. el logo que sea 

proporcionado por LA CORTE y la inscripción: "EDICTOS CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA"; d) EL 

CONTRATISTA se obliga a proporcionar cobertura logística en todo el territorio nacional y distribución diaria 

a través de la venta del medio; e) EL CONTRATISTA garantiza que la ubicación de los edictos no coincida en 

páginas donde se haga publicidad que menoscabe la formalidad del documento a publicar, lo anterior, en 

consideración a que el público al que están dirigidas las publicaciones son lectores a quienes debe adecuarse 

variables sociales, culturales y nivel de educación; f) EL CONTRATISTA recibirá los requerimientos de 

publicación de desplegados hasta las doce horas de un día hábil antes de la publicación y de clasificados 

hasta las quince horas de un día hábil antes de la publicación; g) EL CONTRATISTA publicará los desplegados 

debidamente identificados con el logotipo de LA CORTE y los clasificados serán publicados en una misma 

página e identificados con su logotipo al inicio de cada edicto. El precio del servicio por cada publicación en 

el medio de prensa escrita LA PRENSA GRAFICA, se realizará conforme al siguiente detalle: DESPLEGADOS: 

tamaño media página, posición del anuncio en Convocatorias, Notificaciones y Licitaciones, color blanco y 

negro, pauta un día, precio quinientos cincuenta dólares con ochenta y ocho centavos de dólar de los · 

Estados Unidos de América; tamaño tres por tres pulgadas, posición del anuncio en Convocatorias; · 

Notificaciones y Licitaciones, color blanco y negro, pauta un día, precio ciento veintisiete dólares córi trece 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América; tamaño tres por dos punto cinco pulgadas, posición del 
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anuncio en Convocatorias, Notificaciones y Licitaciones, color blanco y negro, pauta un día, precio ciento 

cinco dólares con noventa y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América; tamaño media 

página, posición del anuncio en Economía, color blanco y negro, pauta un día, precio un mil ciento sesenta y 

tres dólares con cuarenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América; tamaño media 

página, posición del anuncio en Economía, color ful! color, pauta un día, precio dos mil trescientos veintiséis 

dólares con noventa centavos de dólar de los Estados Unidos de América; tamaño media página, posición 

del anuncio en Plan Bella, color blanco y negro, pauta un día, precio ochocientos cuarenta y seis dólares con 

catorce centavos de dólar de los Estados Unidos de América; y tamaño media página, posición del anuncio 

. en Plan Bella, color ful! color, pauta un día, precio un mil seiscientos noventa y dos dólares con veintiocho 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América. CLASIFICADOS: tamaño seis pulgadas, posición del 

anuncio en Clasificados Pulgadas Corrientes, color blanco y negro, pauta un día, precio veintiún dólares con 

dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América y tamaño seis punto veinticinco pulgadas, posición 

del anuncio en Clasificados Pulgadas Corrientes, color blanco y negro, pauta un día, precio veintiún dólares 

con noventa centavos de dólar de los Estados Unidos de América. CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: Los requerimientos de 

bienes servicios u obras y sus anexos, Especificaciones Técnicas, Cuadro de Evaluación de ofertas técnicas, 

oferta, Resolución Razonada R.R. DACUATRO- DIECINUEVE/ DOS MIL QUINCE, orden de Inicio, garantías y 

otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y 

este contrato, prevalecerá el contrato. CLAUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con Fondos del 

Gobierno de El Salvador, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. LA 

CORTE se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA hasta la cantidad de VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USO $20,150.00), el cual incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, mediante pagos mensuales, conforme sean 

las publicaciones efectuadas en cada mes del período contratado. EL CONTRATISTA para efectos de cobro, 

-:.d~rá presentar en la Dirección Financiera de LA CORTE, la Factura de Consumidor Final a nombre de La 
c,ll~N TAS O'·· . 

<:;'<, JI,· Cuentas de la República, la cual deberá llevar firma de Visto Bueno del administrador del contrato 

/!! /f fJP"J!.' -¡¡, . 
:!¡ ~~ ri@ por LA CORTE. Los pagos se efectuarán dentro de los SESENTA (60) días calendario después de 
O 

PR1:s101:ie f! irado en la Dirección Financiera el quedan correspondiente. Dicha factura deberá reflejar el valor 
, e~ r::;,~~~~.,,..~.++~~--, 
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del Impuesto Retenido, que a la fecha es uno por ciento sobre el valor neto, de conformidad a lo establecido 

en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario, CLAUSULA QUINTM PLAZO, El plazo 

de ejecución de las obHgaciones emanadas del presente contrato será contado a partir de la fecha 

establecida en la respectiva orden de inicio hasta el día treinta y uno de diciembre. de dos mil quince. 

CLAUSULA SEXTA: GARANTIA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA CORTE, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 

contemplada en el artículo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

PúbHca que puede abreviarse LACAP, equivalente al DIEZ por ciento del monto total del contrato, con 

vigencia de DOCE (12) MESES contados a partir de le la fecha establecida en la respectiva orden de inicio. 

Dicha garantía deberá entregarse al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de LA 

CORTE, dentro de los DIEZ (10) días hábiles, después de haber recibido un ejemplar del presente contrato. 

CLAUSULA SEPTIMA: ADMINISTRACION DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo de las Administradoras de Contrato nombradas mediante 

designación número DA cuatro- treinta y cinco/ dos mil quince, el designado de la Presidencia nombró a las 

señoras. . . , ambas . 

. , i, quienes podrán actuar conjunta 

o separadamente y tienen como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento 

veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública que puede abreviarse RELACAP y todas las demás establecidas en los documentos 

contractuales. CLAUSULA OCTAVA: ACTA DE RECEPCION. Corresponderá a las Administradoras de Contrato, 

de manera conjunta o separadamente, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las 

actas de recepción parciales y acta definitiva, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento veintiuno 

de la LACAP, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

CLAUSULA NOVENA: PLAZO PARA RECLAMOS. Si después de entregado el suministro objeto del presente 

Contrato, hubiere necesidad de efectuar reclamos por inconformidad en el mismo, LA CORTE contará con un 

plazo de quince días hábiles para efectuarlos, de conformidad a lo que establece el artículo noventa y nueve 

de la LACAP. CLAUSULA DECIMA: MODIFICACION. El presente contrato podrá ser modificado o ampliadb en 

sus plazos antes de su vencimiento, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B.de 

la LACAP, debiendo emitir LA CORTE el correspondiente acuerdo o resolución modificativa, así mismo EL 
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CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar el plazo y monto de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato según lo indique LA CORTE, la cual formará parte integral de este contrato. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: PRORROGA. Previo al vencimiento del plaw pactado, el presente contrato 

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y 

cinco del Reglamento de la misma; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las 

Garantías; debiendo emitir LA CORTE, la correspondiente resolución de prórroga. CLAUSULA DECIMA 

SEGUNDA: CESION, Salvo autorización expresa de LA CORTE, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD, 

EL CONTRATISTA se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por LA CORTE, 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal, escrita o digital, y se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que LA CORTE lo autorice en forma 

escrita. EL CONTRATISTA se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 

estrictamente i.ndispensable . para . la . ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por LA CORTE se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CLAUSULA DECIMACUARTA: SANCIONES. 

En caso de incumplimiento, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, formas de extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso, a cuya competencia se somete para efectos de su Imposición. CLAUSULA 

DECIMA QUINTA: CAUSALES DE EXTINCION CONTRACTUAL. El presente contrato se extinguirá por 

cualquiera de las formas señaladas en el artículo noventa y tres de la LACAP. CLAUSULA DECIMA SEXTA: 

CADUCIDAD. Son causales de caducidad el incumplimiento a cualquiera de las cláusulas o condiciones 

estipuladas en el presente contrato y sus anexos y las establecidas en el artículo noventa y cuatro de la 

LACAP. CLAUSULA DECIMA NOVENA: SOLUCION DE CONFLICTOS, En caso de suscitarse diferencias o 

conflictos en la ejecución del presente contrato ambas partes se someten a lo que establece el TITULO VIII, 

APITULO I de la LACAP. CLAUSULA VIGESIMA: JURISOICCION. EL CONTRATISTA se somete a las leyes de El 

§~ :~1\'.l-1-· TASf ~ ~n caso de acción judicial señala como su domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de 

o: ; - . - ,Jri@ ales se somete. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: MARCO LEGAL. El presente contrato queda 

o ~ "'T.R °' O 
PRos¡fp.ffiétid${ todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de 

,...-_,,...¿,;-~ 'l::NC14 
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la República de El Salvador, aplícables a este contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES. LA CORTE señala como lugar para recibir notificaciones y comunicaciones la siguiente 

dirección: Primera Avenida Norte y Trece Calle PonientP., San Salvador y El CONTRATISTA señala para el 

mismo efecto: ·. Todas 
. . 

las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe del exacto 

cumplimiento de lo estipulado, firmamos el presente Contrato, que consta de tres folios, en tres 

ejemplares del mismo valor probatorio, uno para cada parte contractual y un tercero para la Dirección 

Financiera de LA CORTE, en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de mayo del dos mil quince. 

En la ciudad de San Salvador, a la~ 'Ueve horas del día catorce de mayo del año dos mil quince. Ante mí, 

Notario del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

comparecen los señores: JOVEL HUMBERTO VALIENTE, conocido por JOHEL HUMBERTO VALIENTE, c;fe 

; de edad, ., de este domicilio, a quien conozco, portador de su Documento 

Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Presidente de LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, 

~ - r 

que en lo sucesivo se denominará LA CORTE y por ministerio de ley, su Representante Legal, personería 

que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo número setecientos 

sesenta y siete del treinta y uno de julio del dos míl catorce, en el cual consta que la Asamblea Legislativa de 

El Salvador, lo declaró electo Presidente de La Corte de Cuentas de la República, para el período 

comprendido del treinta y uno de julio del dos mil catorce al treinta de julio del dos mil diecisiete, ambas 
•. ·· 

fechas inclusive; el referido Decreto Legislativo fue publicado en el Diario Oficial número ciento cuarenta y 

siete, Tomo número cuatrocientos cuatro, de fecha trece de agosto del año dos mil catorce y la señqy 

. ' 
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de . de edad, 

Pública, del domicilio de esta ciudad y departamento, a quien hasta hoy conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad número , 

Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial de DUTRIZ HERMANOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., del domicilio de 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

. que en adelante se denominará EL 

CONTRATISTA, personería que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista copia 

certificada del testimonio del Poder General Administrativo y Judicial otorgado por dicha sociedad a favor de 

la señora en esta ciudad, a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día 

veinticinco de junio de dos mil catorce, ante los oficios notariales de inscrito en el 

Registro de Comercio, el día siete de julio de dos mil catorce, al número CUARENTA Y UNO, del libro UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio TRESCIENTOS CUATRO 

al folio TRESCIENTOS ONCE, mediante el cual el señor • en su carácter de 

Director Presidente de la Junta Directiva y consecuentemente representante legal de la sociedad DUTRIZ 

HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE 

C.V., otorgó facultades al compareciente para actuar en nombre de la mencionada sociedad en actos como 

el presente, así mismo, el notario autorizante de dicho poder, dio fe de la existencia legal de la sociedad, de 

que su naturaleza, denominación y domicilio, son como se han expresado en el presente instrumento y de 

la personería con la que actuó el señor en nombre y representación de la misma; y en el 

carácter en que cada uno comparece ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

anterior documento, el cual contiene el Contrato número DACI - catorce/dos mil quince - LG/dos mil quince, 

concerniente a la "SERVICIOS DE PUBLICACIONES EN MEDIOS DE PRENSA ESCRITA PARA LA CORTE DE 

CUENTAS DE LA REPUBLICA", que consta de tres folio simples, otorgado en esta misma fecha, en esta ciudad, 

agregando los comparecientes que ratifican dicho Contrato en todo su contenido, siendo sus cláusulas que en lo 

principal estipulan: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA se compromete a 
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....... , .. 

GENERALES: a) El servicio de publicación será de cobertura logística en todo el territorio nacional y de 

distribución diaria, durante todo et año; b) La impresión o arte del edicto de emplazamiento y desplegados a 

publicar, se hará de manera Ininterrumpida, sin cortes a otra página, pero sí a otra columna siguiente dentro 

de la misma página; c) El servicio se hará sin demora en las fechas programadas, respetando el fondo del 

contenido del documento, según lo requerido; d) Se designará a una ejecutiva y a la asistente de servicios 

directos, para dar seguimiento a los requerimientos de LA CORTE, quienes serán responsables de atender la 

demanda de anuncio para publicar y monitoreo del buen funcionamiento; e) La ejecutiva designada, 

presentará estados de cuenta de lo facturado en períodos mensuales a la persona designada como 

Administrador de Contrato por parte de esta Corte, los primeros días de cada mes; f) Toda consulta a LA 

CORTE, en relación a la publicación de los edictos de emplazamiento y desplegados, se efectuará en días y 

horas hábiles; g) La ejecutiva asignada para el manejo de la cuenta enviará el Arte de la publicación 

solicitada, a través de correo electrónico o fax establecido por LA CORTE, para su revisión y aprobación, un 

día antes de la fecha de publicación para visto bueno de las administradoras de contrato, ya sea de manera 

conjunta o separadamente; y h) La elaboración de anuncios como levantamiento de textos están incluidos 

en el precio establecido para cada medida. ESPECIFICAS~ a) Legibilidad tipográfica : La publ!cación será 

legible, transmitiendo el mensaje correctamente. El tipo de letra contará con el mayor grado de legibilidad 

de los caracteres los cuales son abiertos, proporcionados y regulares, coherente con el estilo de la 

publicación buscando un contraste máximo entre tipografía y fondo. Garantizando la legibilidad tipográfica 

de la publicación; b) Soporte de papeles: El gramaje, textura y color a utilizar por EL CONTRATISTA en las 

publicaciones diarias, deberá ser el mismo utilizado para ese apartado del periódico; c) EL CONTRATISTA 

asignará un área de servicio de publicación, rotulado con el logo que sea proporcionado por LA CORTE y la 

inscripción: "EDICTOS CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA"; d) EL CONTRATISTA se obliga a proporcionar 

cobertura logística en todo el territorio nacional y distribución diaria a través de la venta del medio; e) EL 

CONTRATISTA garantiza que la ubicación de los edictos no coincida en páginas donde se haga publicidad que 

menoscabe la formalidad del documento a publicar, lo anterior, en consideración a que el público al que 

están dirigidas las publicaciones son lectores a quienes debe adecuarse variables sociales, culturales y nivel 

de educación; f} EL CONTRATISTA recibirá los requerimientos de publicación de desplegados hasta las ·doce 

horas de un día hábil antes de la publicación y de clasificados hasta las quince horas de un día hábil antes de 

la publicación; g} EL CONTRATISTA publicará los desplegados debidamente identificados con el logotipo de 

LA CORTE y los clasificados serán publicados en una misma página e identificados con su logotipo al inicio de 
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cada edicto. El precio del servicio por cada publicación en el medio de prensa escrita LA PRENSA GRAFICA, se 

realizará conforme al siguiente de.talle: DESPLEGADOS: tamaño media página, posición del anuncio en 

Convocatorias, Notificaciones y licitaciones, color blanco y negro, pauta un día, precio quinientos cincuenta 

dólares con ochenta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América; tamaño tres por tres 

pulgadas, posición del anuncio en Convocatorias, Notificaciones y licitaciones, color blanco y negro, pauta 

un día, precio ciento veintisiete dólares con trece centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

tamaño tres por dos punto c.inco pulgadas, posición del anuncio en Convocatorias, Notificaciones y 

licitaciones, color blanco y negro, pauta un día, precio ciento cinco dólares con noventa y cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América; tamaño media página, posición del anuncio en Economía, color 

blanco y negro, pauta un día, precio un mil ciento sesenta y tres dólares con cuarenta y cinco centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América; tamaño media página, posición del anuncio en Economía, color full 

color, pauta un día, pre_cio dos mil trescientos veintiséis dólares con noventa centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; tamaño media página, posición del anuncio en Plan Bella, color blanco y negro, 

pauta un día, precio ochocientos cuarenta y seis dólares con catorce centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; y tamaño media página, posición del anuncio en Plan Bella, color full color, pauta un día, 

precio un mil seiscientos noventa y dos dólares con veintiocho centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. CLASIFICADOS: tamaño seis pulgadas, posición del anuncto en Clasiftcados Pulgadas Corrientes, 

color blanco y negro, pauta un día, precio veintiún dólares con dos centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América y tamaño seis punto veinticinco pulgadas, posición del anuncio en Clasificados Pulgadas 

Corrientes, color blanco y negro, pauta un día, precio veintiún dólares con noventa centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral 

del contrato los siguientes documentos: los requerimientos de bienes servicios u obras y sus anexos, 

Especificaciones Técnicas, Cuadro de Evaluación de ofertas técnicas, oferta, Resolución Razonada R.R. 

DACUATRO- DIECINUEVE/ DOS MIL QUINCE, orden de Inicio, garantías y otros documentos que emanaren 

del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en 

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO V FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas 



AMERICA (USD $20,150.00), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, mediante pagos mensuales, conforme sean las publicaciones efectuadas en cada 

mes del período contratado. EL CONTRATISTA para efectos de cobro, deberá presentar en la Dirección 

Financiera de LA CORTE, la Factura de Consumidor Final a nombre de La Corte de Cuentas de la República, la 

cual deberá llevar firma de Visto Bueno del administrador del contrato nombrado por LA CORTE. Los pagos 

se efectuarán dentro de los SESENTA (60) días calendario después de haber retirado en la Dirección 

Financiera el quedan correspondiente. Dicha factura deberá reflejar el valor del Impuesto Retenido, que a la 

fecha es uno por ciento sobre el valor neto, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y 

dos inciso tercero del Código Tributario. CLAUSULA QUINTA: PLAZO. El plazo de ejecución de las 

obligaciones emanadas del presente contrato será contado a partir de la fecha establecida en la respectiva 

orden de inicio hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil quince. CLAUSULA SEXTA: GARANTIA. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato EL CONTRATISTA 

otorgará a favor de LA CORTE, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, contemplada en el artículo 

treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que puede 

abreviarse LACAP, equivalente al DIEZ por ciento del monto total del contrato, con vigencia de DOCE (12) 

MESES contados a partir de le la fecha establecida en la respectiva orden de inicio. Dicha garantía deberá 

entregarse al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de LA CORTE, dentro de los 

DIEZ (10) días hábiles, después de haber recibido un ejemplar del presente contrato. CLAUSULA SEPTIMA: 

ADMINISTRACION DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará 

a cargo de las Administradoras de Contrato nombradas mediante designación número DA cuatro- treinta y 

cinco/ dos mil quince, el designado de la Presidencia nombró a las señoras ' 

. ambas 

. quienes podrán actuar conjunta o separadamente y tienen 

como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, 

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y 

ochenta y uno del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que 

puede abreviarse RELACAP y todas las demás establecidas en los documentos contractuales. CLAUSULA 

OCTAVA: ACTA DE RECEPCION. Corresponderá a las Administradoras de Contrato, de manera conjunta o 

separadamente, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción 

parciales y acta definitiva, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento veintiuno de la LACAP, las 

10 
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cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. CLAUSULA 

NOVENA: PLAZO PARA RECLAMOS, Si después de entregado el suministro objeto del presente Contrato, 

hubiere necesidad de efectuar reclamos por inconformidad en el mismo, LA CORTE contará con un plazo de 

quince días hábiles para efec;tuarlos, de conformidad a lo que establece el artículo noventa y nueve de la 

LACAP. CLAUSULA DECIMA: MODIFICACION. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus 

plazos antes de su vencimiento, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la 

LACAP, debiendo emitir LA CORTE el correspondiente acuerdo o resolución modificativa, así mismo EL 

CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar el plazo y monto de la Garantía. de 

Cumplimiento de Contrato según lo indique LA CORTE, la cual formará parte integral de este contrato. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA~ PRORROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato 

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y 

cinco del Reglamento de la misma; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las 

Garantías; debiendo emitir LA CORTE, la correspondiente resolución de prórroga. CLAUSULA DECIMA 

SEGUNDA: CESION. Salvo autorización expresa de LA CORTE, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD. 

EL CONTRATISTA se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por LA CORTE, 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal, escrita o digital, 'y se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que LA CORTE lo autorice en forma 

escrita. EL CON, rtATISTA se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por LA CORTE se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CLAUSULA DECIMACUARTA: SANCIONES. 

En caso de i~cll~plimiento, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea impo'siclón de multa por mora, inhabilitación, formas de extinción, las que serán impuestas 
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estipuladas en el prnsente contrato y sus anexos y las establecidas en el artículo noventa y cuatro de la 

LACAP. CLAUSULA DECIMA NOVENA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse diferencias o 

conflictos en la ejecución del presente contrato ambas partes se someten a lo que establece el TITULO VIII, 

CAPITULO I de la LACAP. CLAUSULA VIGESIMA: JURISDICCION. EL CONTRATISTA se somete a las leyes de El 

Salvador y en caso de acción judicial señala como su domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de 

cuyos tribunales se somete. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: MARCO LEGAL. El presente contrato queda 

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de 

la República de El Salvador, aplicables a este contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES. LA CORTE señala como lugar para recibir notificaciones y comunicaciones la siguiente 

dirección: Primera Avenida Norte y Trece Calle Poniente, San Salvador y El CONTRATISTA señala para el 

mismo efecto: ~ Todas 

las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán ',álidas solamen,e 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. Así se expresaron h 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta de cca',ro 

hojas útiles por iniciar al pie del documento que se autentica, y leída que se las hube íntegramente en un 

solo acto sin interrupción, manifiestan que está rf':dactada conforme a sus voluntades, ratifican su contenido 

en tres ejemplares de igual valor y contenido uno para cada parte contractual y un tercero para la Dirección 

Financiera de LA CORTE y firmamos. DOY FE. 

Lic. Jovel H berta Valiente 

Presiden.te de la Corte de Cuentas de la República Apoderado Du, ;<ll heRMANOS, S.A. DE C.V. 
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